RESOLUCION 3686/2023, de 30 de octubre, del
Director General de Funcidén Publica, por la dgue se
excluye a dofla Maria Mercedes Martinez Iribarren de 1la
convocatoria del procedimiento de ingreso, por el
sistema excepcional de concurso de méritos, de un
numero méximo de cuatro plazas del puesto de trabajo de
Técnico de Grado Medio de Archivos encuadrado en el
nivel B, al servicio de la Administracién de 1la

Comunidad Foral de Navarra y Ssus organismos auté4nomos.

Mediante Resoluciédn 2370/2022, de 14 de
septiembre, de la Directora General de Funcidén Publica,
en el marco de los procesos de estabilizacidén para la
reduccidén de la temporalidad en el empleo publico, se
aprobaron las convocatorias de los procedimientos de
ingreso, por el sistema excepcional de concurso de
méritos, de un numero maximo de plazas de los distintos
puestos de trabajo encuadrados en el nivel B
relacionados en el Anexo II, al servicio de 1la
Administracién de la Comunidad Foral de Navarra y sus
organismos autdénomos. Dicha Resolucién fue publicada en
el Boletin Oficial de Navarra numero 191, de 26 de

septiembre de 2022.

Por Resolucidén 87/2023, de 9 de enero, de la
Directora General de Funcidén Publica, se aprobd 1la
lista provisional de personas aspirantes admitidas vy
excluidas en la convocatoria. Dicha Resolucidén se
publicé en la ficha web de la convocatoria el 16 de

enero de 2023.



Mediante Resolucidédn 908/2023, de 8 de marzo, de la
Directora General de Funcidén Publica, se aprobd 1la
lista definitiva de personas aspirantes admitidas vy
excluidas en 1la convocatoria. Dicha Resolucidén fue
publicada en la ficha web de la convocatoria el 16 de

marzo de 2023.

La base 2.1.b) de la convocatoria establece como
uno de los requisitos ©para ser admitida en el
procedimiento selectivo el de “Tener cumplidos
dieciséis afios y no exceder, en su caso, de la edad
maxima de jubilacidn forzosa”. Asimismo, la base 2.2 de
la convocatoria establece que “los requisitos
anteriores deberan poseerse en la fecha en gque termine
el plazo de presentacidén de solicitudes y hasta la toma

de posesidédn de la plaza.”

Asimismo, el articulo 7.b) del Decreto Foral
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Personal al
servicio de las Administraciones Publicas de Navarra
seflala que para ser admitidas a las pruebas selectivas
se requiere “Tener cumplidos dieciséis afios y no
exceder, en su caso, de la edad méxima de Jjubilacién
forzosa. Sélo por Ley Foral podrd establecerse otra
edad maxima, distinta de la edad de jubilacidén forzosa,

para el acceso al empleo publico”.

Por otro lado, la edad de jubilacidén forzosa se
establece en la Ley Foral 10/2003, de 5 de marzo, sobre

régimen transitorio de los derechos pasivos del



personal funcionario de los Montepios de las
Administraciones Publicas de Navarra. En concreto, el
apartado 1 de la Disposicién Adicional Primera
establece que Vel personal funcionario de las
Administraciones Publicas de Navarra afiliado al
Régimen General de la Seguridad Social estarad sujeto al
régimen de Jjubilacién forzosa establecido en los
articulos 31 y 32 de la presente Ley Foral”. Y el
articulo 31 seflala que “la jubilacidén forzosa de los
funcionarios de las Administraciones Publicas de
Navarra se declarard de oficio al cumplir los sesenta y
cinco afios de edad, con la salvedad prevista en el

articulo siguiente”.

Por ello, dado que uno de los requisitos para
poder ser nombrado personal funcionario es el de tener
cumplidos dieciséis afios y no exceder, en su caso, de
la edad maxima de Jjubilacidén forzosa, establecido en la
normativa anteriormente citada, asi como en las bases
de la convocatoria, se concluye que no es posible
proceder al nombramiento de las personas con edad
superior a sesenta 'y cinco afilos como personal
funcionario al servicio de 1la Administracidédn de 1la

Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autdénomos.

Asimismo, la base 4.5 de la convocatoria establece
que el hecho de figurar en la relacidén de personas
admitidas no prejuzga qgue se les reconozca a dJuienes
figuren en ella la posesidén de los requisitos exigidos
en el procedimiento que se convoca mediante la presente

resolucién. Cuando de la documentacidn gque se debe



presentar en el caso de superar el procedimiento
excepcional de concurso de méritos se desprenda que no
poseen alguno de los requisitos, las personas
interesadas decaerédn en todos los derechos que pudieran
derivarse de su participacién en estos procedimientos,
sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles
o administrativas en que pudieran haber incurrido por

falsedad.

Por lo expuesto, procede excluir a dofia Maria
Mercedes Martinez Iribarren de la convocatoria del
procedimiento de ingreso, por el sistema excepcional de
concurso de méritos, de un numero médximo de cuatro
plazas del puesto de trabajo de Técnico de Grado Medio
de Archivos encuadrado en el nivel B, al servicio de la
Administraciédn de la Comunidad Foral de Navarra y sus

organismos autdénomos.

En consecuencia, 3% en ejercicio de las
atribuciones que tengo asignadas por el Decreto Foral

30/2005, de 21 de febrero,

HE RESUELTO:

1°.- Excluir a dofia Maria Mercedes Martinez
Iribarren de 1la convocatoria del procedimiento de
ingreso, por el sistema excepcional de concurso de
méritos, de un numero maximo de cuatro plazas del
puesto de trabajo de Técnico de Grado Medio de Archivos
encuadrado en el nivel B, al servicio de la

Administracién de la Comunidad Foral de Navarra y sus



organismos autdénomos, convocado por Resolucién
2370/2022, de 14 de septiembre, de la Directora General

de Funcidén Publica.

2°.- Contra la presente Resolucidén cabe interponer
recurso de alzada ante la Consejera de Interior,
Funcién Publica vy Justicia en el plazo de un mes
contado a partir del dia siguiente al de su
notificacién, de conformidad con lo dispuesto en 1los
articulos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comun de las

Administraciones Publicas.

3°.- Trasladar la presente Resolucién a la persona
interesada y a los Servicios de Gestidén de Personal y
de Control de Gasto de Personal vy Nobminas vy de
Ordenacién de la Funcidén Publica de la Direcciédn

General de Funcidén Publica, a los efectos oportunos.

Pamplona, treinta de octubre de dos mil
veintitrés. El1 Director General de Funcidén Publica,

Rashid Mohamed Véazquez.



